
  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00159 00 

Proceso Acción popular 

Demandante Gerardo Herrera 

Demandado Mauricio Antonio Londoño -Notario 9º 

de Medellín- 

Decisión Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998 y el 

Decreto 806 de 2020, se inadmite la acción popular, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el interesado se sirva dar cumplimiento a los 

siguientes requisitos: 

 

Primero. Indicará el derecho o el interés colectivo amenazado o vulnerado. 

 

Segundo. Ampliará los hechos en que motiva su petición, expresando las 

acciones u omisiones que motivan la petición. 

 

Tercero. Indicará la dirección de notificación de la parte pretendida. 

 

Cuarto. Indicará cómo obtuvo el canal digital al cual debe ser notificada la 

demandada.  

 

Para el cumplimiento de este requisito, se atenderá lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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